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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carrero Fojón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
de cognición, número 515/1994-A, a instancias de
la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Carlos
González Guerra, contra don Gracián Marino
Gómez Pérez-Arda, sobre reclamación de cantidad
por tarjeta de crédito, en cuyas actuaciones, con
esta fecha se ha dictado resolución acordando sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
siguiente bien inmueble embargado en el presente
procedimiento:

Urbana, número 8, ático o planta séptima alta
de la casa número 2 de la calle Arce, esquina a
la de Calvo Sotelo, inscrita al folio 218, tomo 960,
libro 280, inscripción segunda, finca número 27.041
del Registro de la Propiedad de Ferrol.

La subasta se celebrará el día 12 de enero de
1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin núme-
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, requisito del que
queda exento el ejecutante.

Tercera.—El ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Y para el caso de que resultare desierta la primera
subasta, se señala para la segunda subasta el día
9 de febrero de 1999, a las diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te, que se rebajará en un 25 por 100, y, caso de
resultar desierta también la segunda, se señala para
la tercera subasta el día 16 de marzo de 1999, a
las diez horas, sin sujeción a tipo, y rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Dado en A Coruña a 16 de noviembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Pablo González-Carrero
Fojón.—La Secretaria.—61.508.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 195/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Madrid, contra don
Tomás de la Torre Hernández y doña María del
Carmen Hoyo Barrera, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de enero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2347/0000/18/0195/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 6. Piso segundo número 1, sito
en la planta segunda de la casa número 37 de la
calle Mayor, de esta villa. Tiene una superficie
aproximada de 80 metros cuadrados, y se compone
de vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, coci-
na, dos cuartos de baño y terraza exterior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Sebastián de los Reyes (Madrid) al tomo 594, libro
490, folio 71, finca número 21.460.

Tipo para la primera subasta: 12.500.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 19 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinua-
ga.—La Secretaria.—61.503.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 150/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «San Sebastián de los
Reyes, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 5 de febrero de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de marzo de 1999, a las


